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15 de diciembre de 2022 

ITINERANCIAS ENFERMERAS ESCOLARES
Desde la Federación de Enseñanza de CCOO queremos trasmitir nuestra preocupación y 
disconformidad por las mal llamadas "itinerancias" que se está obligando a realizar a las 
enfermeras escolares. 

La Administración está incumpliendo los derechos de las enfermeras escolares, ya que bajo la 
denominación de itinerancia son trasladadas por un largo periodo de tiempo para cubrir 
centros en los que no hay enfermera, bien porque está de baja o porque ha surgido una 
nueva necesidad y no se ha encontrado enfermera para su contratación. 
Además, exigen "itinerancias" a las enfermeras sin tenerlo reflejado en su contrato y sin ser un 
puesto detallado como itinerante en las RPT.  E incluso, después de firmar los contratos se ha 
obligado a firmar anexos a estos, incorporando la itinerancia. 
Muchas veces solicitan las itinerancias a los Centros de Educación Especial porque tienen 
normalmente dos enfermeras, pero sin tener en cuenta lo alta que es su Ratio. PONIENDO 
EN PELIGRO LA ATENCIÓN SANITARIA DE LOS ALUMNOS DE ESTOS CENTROS.

Todas estas situaciones principalmente deterioran los centros públicos y están provocando en 
las trabajadoras y en los trabajadores de la ENFERMERÍA ESCOLAR, situaciones de 
ansiedad, incertidumbre y desconcierto al tener que dejar desatendidos a sus alumnos para 
irse a otros centros. A lo que se une, en la mayoría de los casos, que la comunicación de la 
itinerancia a la trabajadora no se hace por escrito sino de forma verbal, provocando 
inseguridad al salir de los centros sin un respaldo documental. 

Desde la Federación de Enseñanza de CCOO de Madrid, proponemos como solución la 
contratación de una bolsa de enfermeras itinerantes por cada Dirección de Área Territorial, 
con contratos adecuados y de calidad, ya que así se haría un efecto llamada hacia Educación 
y evitaríamos las renuncias que hay de contratos. 
Esta bolsa de itinerantes podría reforzar los centros de Colegios de Educación Especial, si no 
hubiera que itinerar, evitando que estos centros se quedaran con una sola enfermera, como 
sucede en muchas ocasiones.  

Por todo esto, y por el bien del alumnado y de los trabajadores y las trabajadoras, CCOO 
Enseñanza sigue encabezando la solicitud de una enfermera en cada centro educativo y 
EXIGIMOS una solución ante este problema de las itinerancias.

PASE LO QUE PASE
CCOO CONTIGO
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